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USHUAIA, O 9de AGOSTO de 2016.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a fin de remitir para su consideración y análisis por parte del cuerpo que

preside, Proyecto de Ordenanza por medio del cual se requiere autorización a los fines de contraer un

empréstito destinado a la adquisición de colectivos para prestar el Servicio Público de Transporte

Urbano Colectivo de Pasajeros hasta la suma de pesos TREINTA Y CINCO MILLONES

($35.000.000).-

AL
SEÑOR PRESIDENTE DEL
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

D.
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Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2016-Aflo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA: 

ARTICULO 1 2 .- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a contraer un empréstito destinado a la

adquisición de colectivos para prestar el Servicio Público de Transporte Urbano Colectivo de Pasajeros hasta la

suma de pesos TREINTA Y CINCO MILLONES ($35.000.000).-

ARTICULO 22 .- El plazo de amortización del mismo será de TREINTA Y SEIS MESES (36) meses, la tasa de interés

será variable aplicando la tasa BADLAR corregida.-

ARTICULO 3 º .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en garantía y como medio de pago

del empréstito autorizado por el artículo 1° de la presente los recursos provenientes de la Coparticipación

Nacional o Provincial, Regalías Hidro-carburíferas o regímenes que los reemplacen y/o los recursos propios de

la Municipalidad de Ushuaia para hacer frente a las obligaciones derivadas de la presente operatoria.

ARTICULO 4 2 .- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los correspondientes instrumentos

jurídicos y demás documentación que fuera menester a fin de dar cumplimiento a la presente ordenanza.

ARTICULO 52 . - El Departamento Ejecutivo Municipal deberá incorporar en el Presupuesto, la partida necesaria

para el pago de los servicios de amortización e intereses del empréstito.-

ARTICULO 62 .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.
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